
 

ANEXO III    Oferta Técnica                                                        Expt 18/2022                     Servicio jurídico Ceuta 

  
 

 
 
 
 
ANEXO III: CRITERIOS DE PUNTUACIÓN EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA (OFERTA TECNICA). 
 
DON/DOÑA ____________________________________________________, 

con D.N.I. nº___________, y domicilio en ___________________________, c/ 
___________________ nº _____, actuando en su propio nombre y derecho, o 
en representación de la empresa __________________________, con C.I.F. 
_____________, a la cual represento en calidad de 
_______________________. 
 
PRIMERO: Que enterado/a de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la contratación de servicios jurídicos para la defensa y representación de 
CESMA en la dirección territorial de Ceuta (Expediente nº 1/2022), se 
compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones particulares y al de prescripciones técnicas que los 
definen, y propone la SIGUIENTE OFERTA técnica: 
 
 
 
(Señalar con un  la oferta presentada) 
 
Sentencias Favorables 

 
El licitador acredita el siguiente número de sentencias favorables en materia de 
seguridad social sobre el total de procedimientos en dicha materia: 
 

 
 30% de sentencias favorables sobre el total del periodo.  

 
 
 50% de sentencias favorables  sobre el total del periodo.  

 
 
 80% de sentencias favorables sobre el total del periodo.  

 
 
 

 
En _____________________ a ____ de ______________ de 20___ 


